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Novedades respecto al acceso de animales a centros y 
establecimientos de restauración
14-02-2023

Aunque por lógica los servicios de colectividades no ‘reciben’ a menudo a animales, no está de más destacar las 
novedades que incluye el RD 1021/2022 de 13 de diciembre, respecto a su acceso a las zonas de comedores o terrazas en 
las que se sirven y consumen alimentos.

A finales del año pasado se aprobó el Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que se regulan determinados requisitos en 
materia de higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de comercio al por menor.

Esta normativa afecta de pleno a los establecimientos de hostelería y restauración para colectividades. De hecho, en el artículo 2.a 
se define como establecimiento de comercio al por menor “aquel en el que se lleva a cabo la manipulación, preparación, elaboración 
o transformación de alimentos y su almacenamiento en el punto de venta o entrega a la persona consumidora final o a una 
colectividad, in situ o a distancia. Se incluyen los locales ambulantes o provisionales (como carpas, tenderetes y vehículos de venta 
ambulante), los almacenes de apoyo y las instalaciones en las que con carácter principal se realicen operaciones de venta a la 
persona consumidora final, así como establecimientos de restauración y hostelería”. De igual manera, el artículo 2.c define 
colectividad como el “conjunto de personas consumidoras con unas características similares que demandan un servicio de comidas 
preparadas, tales como escuela, empresa, hospital, residencia o medio de transporte”.

En esta ocasión vamos a comentar lo que explica el Real Decreto respecto al acceso de animales a cualquier tipo de centro o 
establecimiento de restauración.

Aspectos destacados:

1. Está prohibido el acceso de cualquier animal a las zonas de los establecimientos de comercio al por menor donde se 
preparen, manipulen o almacenen alimentos, sin perjuicio de que el propietario del establecimiento pueda prohibir su acceso 
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a otras zonas de uso exclusivo del personal de los establecimientos.

Asimismo, está prohibido el acceso de animales a los lugares de venta de alimentos (tales como supermercados, mercados, 
comercios de alimentación, etc.), salvo en el caso de los perros de asistencia y los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, en el cumplimiento de sus funciones y bajo la supervisión de su responsable.

2. En las zonas de los establecimientos de hostelería y restauración donde únicamente se sirven alimentos (tales como 
comedores, terrazas, exterior de las barras, etc.), el operador del establecimiento puede permitir el acceso de animales 
domésticos, siempre que se cumplan los siguientes requisitos, sin perjuicio de otra normativa que les resulte de aplicación:

Informar a los dueños o responsables de los animales de los requisitos de acceso.
Los animales deberán estar sujetos por una correa, en un trasportín o controlados por otros medios.
Los animales deberán presentar un comportamiento y estado de higiene adecuados, sin signos evidentes de 
enfermedad como diarrea, vómitos, presencia de parásitos externos, secreciones anormales o heridas abiertas.
Se evitará que los animales entren en contacto con el equipo y útiles del local, con el personal del establecimiento, así 
como con las superficies de las mesas y de la barra y, en caso de contacto, se limpiarán y desinfectarán las zonas 
afectadas con los materiales adecuados.
Se les podrá dar de comer o beber utilizando, en todo caso, útiles expresamente diseñados para la alimentación de 
animales.

3. No obstante lo establecido en el apartado 2, los operadores de los establecimientos y centros de hostelería y restauración 
podrán prohibir a su criterio el acceso de animales domésticos a sus establecimientos, salvo en el caso de los perros de 
asistencia y los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el cumplimiento de sus funciones y bajo la supervisión 
de su responsable.

4. Se informará de si está prohibido el acceso de animales domésticos mediante un cartel visible a la entrada.

5. Los establecimientos de hostelería y restauración que permitan la presencia de animales domésticos de las personas 
consumidoras en sus locales deberán contar con útiles de limpieza de uso exclusivo en caso de que los animales orinen, 
defequen o vomiten.
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¿Cómo afecta a las colectividades el nuevo RD 1021/2022 sobre requisitos de higiene?
Hazte con el ‘Libro negro de la seguridad alimentaria’, la inocuidad alimentaria no espera
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Félix Martínes licenciado en Veterinaria. Experto en formación en inocuidad e higiene de los alimentos y en 
gestión de la calidad. Especialista en restauración colectiva y divulgador. Es autor de ‘El libro negro de la 
seguridad alimentaria’, editado por RCBooks. @: felmargar@gmail.com. (Todos los artículos).

Novedades respecto al acceso de animales a centros y establecimientos de restauración

www.restauracioncolectiva.com Copyright © Restauración Colectiva 2024 / Versión 2.0 / Todos los derechos reservados. Página 2www.restauracioncolectiva.com Copyright © Restauración Colectiva 2024 / Versión 2.0 / Todos los derechos reservados. Página 2

https://www.restauracioncolectiva.com/n/cambios-del-nuevo-rd-10212022-que-afectan-a-la-restauracion-colectiva
https://www.restauracioncolectiva.com/n/el-libro-negro-de-la-seguridad-alimentaria-en-cocina-conoce-los-errores-que-nunca-se-deben-cometer
https://www.restauracioncolectiva.com/n/los-guantes-en-la-manipulacion-de-alimentos-por-que-optar-por-los-de-nitrilo-es-lo-mas-seguro
https://www.restauracioncolectiva.com/n/riesgos-asociados-a-la-presencia-de-humedad-en-superficies-de-cocina
http://www.restauracioncolectiva.com/es/?pag=nota&id=396&cid=21
http://www.restauracioncolectiva.com/es/?pag=nota&id=396&cid=21
http://www.restauracioncolectiva.com/p/libro-negro
http://www.restauracioncolectiva.com/p/libro-negro
mailto:felmargar@gmail.com
http://www.restauracioncolectiva.com/autor/flix-martn

